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Denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 

transparencia 

 

Expediente: INFOCDMX/DLT.265/2023 y sus acumulados. 

 

Sujeto Obligado: Secretaría de Administración y Finanzas. 

 

Comisionado Ponente: Julio César Bonilla Gutierréz. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el ocho de febrero de dos mil veinticuatro, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, 

ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 



 

 
 

¿Qué se 

denunció? 

 

Presunto incumplimiento del Sujeto Obligado 

respecto del 121 fracciones XLIII_A y XLVIII_A, y 

articulo 123 fracciones XI_B, XIII, de la Ley de 

Transparencia por falta de información 

actualizada. 

 

Ciudad de México a ocho de febrero de dos mil veinticuatro. 

Que cumple con las obligaciones de 

transparencia denunciadas. 

 

 
¿Qué 

informó el 

Sujeto 

obligado? 

 

 

 

 

¿Qué resolvió el Pleno? 

 

 

 

Determinó INFUNDADAS las denuncias presentadas. 

 

Síntesis 
Ciudadana 

Expediente: 
INFOCDMX/DLT.265/2023 Y SUS 

ACUMULADOS 
 

Sujeto Obligado: 
Secretaría de Administración y 

Finanzas 
 

Denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia 

Ponencia del Comisionado 

Ciudadano 

Julio César Bonilla Gutiérrez 

 

 
 

 

 

Palabras clave:  

Resoluciones, Comité de Transparencia, Donaciones, Multas 

Administrativas, Convenios. 
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Protección de Datos Personales 
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obligaciones de transparencia establecidas en 
el título quinto de la Ley de Transparencia, 
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DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA. 
 
EXPEDIENTE:  
INFOCDMX/DLT.265/2023 Y SUS ACUMULADOS 
 
SUJETO OBLIGADO: 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 
 

Ciudad de México, a ocho de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

VISTO el estado que guardan los expedientes INFOCDMX/DLT.265/2023, 

INFOCDMX/DLT.266/2023, INFOCDMX/DLT.267/2023, INFOCDMX/DLT.268/2023, 

INFOCDMX/DLT.269/2023, INFOCDMX/DLT.270/2023, INFOCDMX/DLT.275/2023, 

INFOCDMX/DLT.276/2023 e INFOCDMX/DLT.280/2023, interpuestos en contra de la 

Secretaría de Administración y Finanzas, el Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, en sesión pública las encuentra INFUNDADAS, conforme a lo siguiente: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. El veinte de diciembre de dos mil veintitrés, se recibieron las denuncias por un posible 

incumplimiento de parte del Sujeto Obligado, manifestando la parte denunciante lo siguiente: 

 

“Descripción de la denuncia: 
La siguiente denuncia es por falta de información actualizada” (Sic) 

 

Lo anterior, al tenor de lo siguiente: 

 

 
1Con la colaboración de Karla Correa Torres. 
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DLT/0265/2023, DLT.0266/2023, DLT.0267/2023, DLT.0268/2023, DLT.0269/2023 

 
 

 

DLT.270/2023 

 

 

DLT.0275/2023 Y DLT.0276/2023 

 

 

DLT.0280/2023 

 

 

2. Por acuerdos del diez y once de enero de dos mil veinticuatro, respectivamente, el 

Comisionado Ponente admitió a trámite las presentes denuncias con fundamento en los 

artículos 155, 157, 158, 160 y 163 de la Ley de Transparencia. 

 

Asimismo, requirieron al Sujeto Denunciado para que en el término de tres días hábiles 

remitiera el informe con justificación respecto a los hechos o motivos de denuncia, 
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apercibido que en caso de no dar contestación en dicho término se le declararía precluido 

su derecho dándose vista a la autoridad competente. 

 

4. El diecinueve de enero de dos mil veinticuatro, el Sujeto Obligado remitió a esta Ponencia 

los informes justificados respectivos. 

 

3. Mediante oficio del diecinueve de enero de dos mil veinticuatro, con fundamento en el 

artículo 164 de la Ley de Transparencia, se solicitó a la Dirección de Estado Abierto, 

Estudios y Evaluación, realizara la verificación respecto de las denuncias interpuestas. 

 

5. Por acuerdo del treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro , con fundamento en los 

artículos 243, de la Ley de Transparencia, 14, fracciones III, IV y V del Reglamento Interior 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y 53 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se acordó ACUMULAR los expedientes 

INFOCDMX/DLT.270/2023, INFOCDMX/DLT.275/2023, INFOCDMX/276/2023 e 

INFOCDMX/DLT.280/2023 a las constancias del INFOCDMX/DLT.265/2023 y sus 

acumulados, lo anterior, con el objeto de que sea resueltos en un solo fallo y así evitar 

resoluciones contradictorias. 

 

Asimismo, tuvo por presentado al Sujeto Obligado con sus informes justificados. 

 

Por otra parte, dio cuenta de la Verificación remitida por la Dirección de Estado Abierto, 

Estudios y Evaluación. 

 

En el mismo acto, ordenó el cierre de instrucción de la investigación, la integración del 

expediente y la elaboración del proyecto correspondiente con fundamento en artículo 165 

de la Ley de Transparencia.  
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C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México es 

competente para investigar, conocer y resolver la presente denuncia, con fundamento en lo 

establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución 

Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 155, 156, 157, 158, 159 ,160, 161, 162, 

163, 164, 165, 166, 167, 168 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 

fracciones I, XI y XVIII, 12 fracciones I y V, 13 fracciones II, IX y X, y 14 fracciones III, IV, V 

y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que la 

denuncia que nos ocupa reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 155, 

157 y 158 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación:  

 

a) Forma. La parte denunciante, a través de los correos electrónicos presentados el veinte 

de diciembre de dos mil veintitrés, hizo constar: Nombre del sujeto obligado denunciado; 

realizó la descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado; señaló medio para oír 

y recibir notificaciones, a través del correo electrónico indicado y señaló su nombre. 

 

A las documentales descritas en el párrafo precedente, se les otorga valor probatorio con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como con apoyo 

en la Jurisprudencia I.5o.C.134 C cuyo rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS 
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DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL.2 

 

b) Oportunidad. La presentación de la Denuncia es oportuna, toda vez que, con 

fundamento en el artículo 155 de la Ley de Transparencia podrán realizarse en cualquier 

momento y por cualquier persona, sin acreditar interés jurídico.  

 

c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados que nos 

ocupan, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por 

la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA3.   

 

Analizadas las constancias de la denuncia que nos ocupa, no se advierte la actualización 

de causal de improcedencia o desechamiento previstas por el artículo 165, de la Ley de 

Transparencia o su normatividad supletoria, por lo que, resulta procedente realizar el 

análisis de fondo del asunto que nos ocupa. 

 

TERCERO. Estudio de la Denuncia. 

 

A. Descripción del incumplimiento denunciado. 

 

• Presunto incumplimiento del Sujeto Obligado respecto del 121 fracciones XLIII_A y 

XLVIII_A, y articulo 123 fracciones XI_B, XIII, de la Ley de Transparencia por falta de 

información actualizada. 

 

B. Informes emitidos por el Sujeto Obligado Denunciado.  

 
2 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXII, Agosto de 2010, Página: 2332. 
Tesis: I.5o.C.134 C. Tesis Aislada. Materia(s): Civil. 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988 
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• INFOCDMX/DLT/265/2023, INFOCDMX/DLT.266/2023, INFOCDMX/DLT.267/2023, 

INFOCDMX/DLT.268/2023 e INFOCDMX/DLT. 269/2023: 

 

“…esta Unidad de Transparencia procede a destacar que la información que hemos 

reportado conforme al Artículo 121, fracción XLIII, inciso a), “Resoluciones en materia de 

acceso a la información del Comité de Transparencia” de la Ley de Transparencia, se 

encuentra debidamente publicada: 

 

Al momento de recibir la denuncia ciudadana se informa que actualmente los Sujetos 

Obligados nos encontramos en el periodo de actualización de la información correspondiente 

al cuarto trimestre de 2023, tal y como lo señalan los Lineamientos Técnicos para publicar, 

homologar y estandarizar la información de las obligaciones establecidas en el título quinto 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

CAPÍTULO II. DE LAS POLÍTICAS GENERALES QUE ORIENTARÁN LA PUBLICIDAD 

Y ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE GENEREN LOS SUJETOS 

OBLIGADOS 

 

Numeral Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

 

II. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet y 

en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del 

período de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los 

presentes Lineamientos; 

 

Aunado a lo anterior, en específico para la información del Artículo 121, fracción XLIII, inciso 

a) los Lineamientos Técnicos indican que el periodo de actualización será semestral y el 

periodo de conservación de la información será el ejercicio en curso y un ejercicio 

anterior. 

 

1) Consulta ciudadana desde la Plataforma Nacional de Transparencia: 

 

… 

 

3.- Al ingresar a la información de cada registro se puede visualizar las fechas de inicio y 

termino del periodo que se informa, así como fecha de actualización. Para acceder al 

documento de la resolución dar clic sobre el enlace “Consulta la información”. 
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2) Consulta ciudadana desde la sección de transparencia del portal de la Secretaria de 

Administración y Finanzas: 

 

1.- Para ingresar a la sección de transparencia ir usando navegador en la siguiente URL: 

https://transparencia.finanzas.cdmx.gob.mx/articulos/art121_43.html 

 

 
…” (Sic) 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/DLT.265/2023 Y SUS 
ACUMULADOS 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

11 

 

• INFOCDMX/DLT.270/2023: 

 

“…esta Unidad de Transparencia procede a destacar que la información que hemos 
reportado conforme al Artículo 123, fracción XI, inciso b), “Cantidades recibidas por concepto 
de multas y el destino al que se aplicaron” de la Ley de Transparencia, se encuentra 
debidamente publicada: 
 
Al momento de recibir la denuncia ciudadana se informa que actualmente los Sujetos 
Obligados nos encontramos en el periodo de actualización de la información correspondiente 
al cuarto trimestre de 2023, tal y como lo señalan los Lineamientos Técnicos para publicar, 
homologar y estandarizar la información de las obligaciones establecidas en el título quinto 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México: 
 

CAPÍTULO II. DE LAS POLÍTICAS GENERALES QUE ORIENTARÁN LA PUBLICIDAD 
Y ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE GENEREN LOS SUJETOS 
OBLIGADOS 
 
Numeral Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 
 
II. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet y 
en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del 
período de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los 
presentes Lineamientos; 

 
Aunado a lo anterior, en específico para la información del Artículo 147 los Lineamientos 
Técnicos indican que el periodo de actualización será trimestral desagregada por mes y el 
periodo de conservación de la información será solo el ejercicio en curso. 

 
1) Consulta ciudadana desde la Plataforma Nacional de Transparencia: 
 
1.- Se visualiza la información trimestral correspondiente a los tres primeros trimestres de 
2023 desagregados por mes: 
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2) Consulta ciudadana desde la sección de transparencia del portal de la Secretaria de 
Administración y Finanzas: 
 
1.- Para ingresar a la sección de transparencia ir usando navegador en la siguiente URL: 
https://transparencia.finanzas.cdmx.gob.mx/articulos/art123_11.html 
 
2.- Aparecerá una serié de recuadros ejemplificando los artículos y fracciones aplicables a la 
Secretaria de Administración y Finanzas: 
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…” (Sic) 

 

• INFOCDMX/DLT.275/2023 e INFOCDMX/DLT.276/2023: 

 

“…esta Unidad de Transparencia procede a destacar que la información que hemos 

reportado conforme al Artículo 121, fracción XLVIII, inciso a), “Donaciones en dinero 

realizadas” de la Ley de Transparencia, se encuentra debidamente publicada: 

 

CAPÍTULO II. DE LAS POLÍTICAS GENERALES QUE ORIENTARÁN LA PUBLICIDAD 
Y ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE GENEREN LOS SUJETOS 
OBLIGADOS 
 
Numeral Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 
 
II. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet y 
en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del 
período de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los 
presentes Lineamientos; 

 

Aunado a lo anterior, en específico para la información del Artículo 121, fracción XLVIII, inciso 

a), los Lineamientos Técnicos indican que el periodo de actualización será semestral y el 

periodo de conservación de la información será la del ejercicio en curso y un ejercicio anterior. 

 

1) Consulta ciudadana desde la Plataforma Nacional de Transparencia: 
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2) Consulta ciudadana desde la sección de transparencia del portal de la Secretaria 

de Administración y Finanzas: 

 

1.- Para ingresar a la sección de transparencia ir usando navegador en la siguiente URL: 

https://transparencia.finanzas.cdmx.gob.mx/articulos/art121_48.html 

 

 

https://transparencia.finanzas.cdmx.gob.mx/articulos/art121_48.html
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…” (Sic) 
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• INFOCDMX/DLT.280/2023: 

 

“…esta Unidad de Transparencia procede a destacar que la información que hemos 
reportado conforme al Artículo 123, fracción XIII, “Convenios de coordinación del sujeto 
obligado” de la Ley de Transparencia, se encuentra debidamente publicada: 
 

CAPÍTULO II. DE LAS POLÍTICAS GENERALES QUE ORIENTARÁN LA PUBLICIDAD 
Y ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE GENEREN LOS SUJETOS 
OBLIGADOS 
 
Numeral Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 
 
II. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet y 
en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del 
período de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los 
presentes Lineamientos; 

 
Aunado a lo anterior, los Lineamientos Técnicos para publicar, homologar y estandarizar la 
información de las obligaciones establecidas en el título quinto de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México para la 
obligación de transparencia correspondiente al Artículo 123, fracción XIII, indican como 
periodo de actualización trimestral y el periodo de conservación de la información como 
información vigente. 
 
1) Consulta ciudadana desde la Plataforma Nacional de Transparencia: 
 
1.- Se visualiza la información correspondiente a la información vigente del cuarto 
correspondiente al primer, segundo y tercer trimestre de 2023: 
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2) Consulta ciudadana desde la sección de transparencia del portal de la Secretaria de 
Administración y Finanzas: 
 
1.- Para ingresar a la sección de transparencia ir usando navegador en la siguiente URL: 
https://transparencia.finanzas.cdmx.gob.mx/articulos/art123_13.html 
 

 
 
2.- Al acceder a la página, deberá recorrerse hacia abajo en donde se podrá visualizar la 
fecha de actualización y validación correspondientes a la actualización trimestral al tercer 
trimestre de 2023: 
 

 

https://transparencia.finanzas.cdmx.gob.mx/articulos/art123_13.html
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…” (Sic) 

 

A los informes el Sujeto Obligado adjuntó archivos en formato Excel relacionados con la 

publicación de los artículos y fracciones denunciadas. 
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C. Estudio de la denuncia.  

 

Hechas las precisiones que anteceden, dado que en su escrito la parte denunciante 

manifestó que el Sujeto Obligado presuntamente incumplió con lo dispuesto en el artículo 

121 fracciones XLIII_A y XLVIII_A, y el articulo 123 fracciones XI_B, XIII, de la Ley de 

Transparencia, es pertinente traer a la vista dichos preceptos normativos: 

 

“Artículo 121. Los sujetos obligados, deberán mantener impresa para consulta directa de los 
particulares, difundir y mantener actualizada a través de los respectivos medios electrónicos, 
de sus sitios de internet y de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información, por lo 
menos, de los temas, documentos y políticas siguientes según les corresponda: 
… 
 
XLIII. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados; 
… 
XLVIII. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie; 
… 
 
Artículo 123. Además de lo señalado en el artículo anterior de la presente Ley, el Poder 
Ejecutivo de la Ciudad de México deberá mantener actualizada, de forma impresa para 
consulta directa y en los respectivos sitios de internet, de acuerdo con sus funciones, según 
corresponda, la información respecto de los temas, documentos y políticas que a continuación 
se detallan: 
 
… 
XI. Las cantidades recibidas por concepto de multas y servicios de grúa y almacenamiento de 
vehículos, en su caso, así como el destino al que se aplicaron; 
… 
XIII. Los convenios de coordinación con la Federación, Entidades Federativas y Municipios, y 
de concertación con los sectores social y privado, señalando el objeto, las partes y tiempo de 
duración; 
…” 

 

Asimismo, los Lineamientos técnicos para publicar homologar y estandarizar la información 

de las obligaciones de transparencia establecidas en el título quinto de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, disponen lo siguiente: 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/DLT.265/2023 Y SUS 
ACUMULADOS 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

24 

• Artículo 121, fracción XLIII, de la Ley de Transparencia: 

Se debe publicar información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio 

anterior respecto a las sesiones y resoluciones. Información vigente respecto del 

calendario de sesiones a celebrar e integrantes del Comité de Transparencia. 

 

• Artículo 121, fracción XLVIII, de la Ley de Transparencia: 

Se debe publicar información que se genere en el ejercicio en curso y la 

correspondiente al ejercicio anterior y en caso de que el Sujeto Obligado no haya 

llevado a cabo donaciones a terceros en dinero o en especie de acuerdo con sus 

facultades, atribuciones o conforme a su programación presupuestal, deberá 

especificarlo mediante una leyenda motivada, fundamentada al periodo que 

corresponda. 

 

• Artículo 123, fracción XI, de la Ley de Transparencia: 

La Secretaría de Administración Finanzas deberá publicar y actualizar 

trimestralmente la información respecto a las cantidades recibidas por el Gobierno de 

la Ciudad de México por concepto de multas administrativas locales y federales, de 

conformidad con la normatividad aplicable vigente y con base en las pólizas de 

ingresos definitivas que genera dicha Secretaría. 

El periodo de actualización es trimestral con información desagregada por mes y 

conservar en el sitio de Internet la información del ejercicio en curso. 

 

• Artículo 123, fracción XIII, de la Ley de Transparencia: 

Se deben publicar datos sobre los convenios de coordinación institucional que han 

celebrado con la Federación, Estados y Municipios, así como con los sectores 

sociales y privados. El tipo de convenio puede ser general, de colaboración, de 

coordinación, de adhesión, etcétera. 
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El periodo de actualización es trimestral y conservar en el sitio de Internet información 

vigente. 

 

Expuestas las obligaciones de transparencia objeto de las presentes denuncias y tomando 

como referencia el dictamen emitido por la Dirección de Estado Abierto, Estudios y 

Evaluación, derivado de la verificación realizada del 23 al 26 de enero de 2024: 

 

Portal de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas 

 

Se revisó la información publicada por el sujeto obligado en su portal institucional disponible 

en la dirección electrónica https://transparencia.finanzas.cdmx.gob.mx/. 

 

Se verificó que la información se encontrara publicada en los formatos correctos, se 

encuentre actualizada y conserve la información necesaria de conformidad con los 

Lineamientos Técnicos para publicar, homologar y estandarizar la información de las 

obligaciones establecidas en el Título Quinto de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (en adelante 

“Lineamientos Técnicos” o “Lineamientos Técnicos de Evaluación). 

 

Al respecto, los hallazgos derivados de la verificación realizada se exponen a continuación: 

 

https://transparencia.finanzas.cdmx.gob.mx/
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En efecto, el Sujeto Obligado cumple con la publicación y actualización del artículo 

121, fracción XLIII_A, de la Ley de Transparencia, toda vez que, de conformidad con los 

Lineamientos mantiene publicada la información correspondiente respecto del ejercicio en 

curso a la fecha de presentación de la denuncia (año 2023) y la correspondiente al ejercicio 

anterior (año 2022): 
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Año 2022 

 

 

 

Al respecto se verificó que los hipervínculos a las Actas respectivas remitan a ellas, tal como 

se muestra con los siguientes ejemplos: 
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Año 2023 

 

 

 

Al respecto se verificó que los hipervínculos a las Actas respectiva remitan a ellas, tal como 

se muestra con los siguientes ejemplos: 
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Asimismo, el Sujeto Obligado cumple con la publicación y actualización del artículo 

121, fracción XLVIII_A, de la Ley de Transparencia, toda vez que, el Sujeto Obligado de 

conformidad con los lineamientos mantiene publicada la información del ejercicio en curso, 

así como la del ejercicio anterior, esto es, años 2022 y 2023,  

 

 

 

Año 2022 
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Año 2023 

 

 

 

Cabe señalar que, para ambos ejercicios, el Sujeto Obligado tiene publicada la siguiente 

leyenda “A la fecha no se han otorgado donaciones con cargo al presupuesto 

autorizado de la Secretaría de Administración y Finanzas”. Esta leyenda es una forma 

valida de dar cumplimiento a la obligación de transparencia, ya que, los Lineamientos 

contemplan que en el caso de que Sujeto Obligado no haya llevado a cabo donaciones a 

terceros en dinero o en especie de acuerdo con sus facultades, atribuciones o conforme a 

su programación presupuestal, deberá especificarlo mediante una leyenda, situación 

que en la especie acontece. 

 

El Sujeto Obligado cumple con la publicación y actualización del artículo 123, fracción 

XI_B, de la Ley de Transparencia, toda vez que, mantiene publicada la información por mes 

y por lo que hace al ejercicio en curso, en este caso, año 2023, como se muestra a 

continuación con los siguientes extractos: 
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EXPEDIENTE: INFOCDMX/DLT.265/2023 Y SUS 
ACUMULADOS 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

32 

 

Por cuanto hace al artículo 123, fracción XIII, de la Ley de Transparencia, el Sujeto 

Obligado cumple con su publicación y actualización, toda vez que, conserva en su sitio 

de Internet la información vigente, esto es, del año 2023, como se muestra a continuación 

con los siguientes extractos: 
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Al respecto, se verificó que los hipervínculos remiten a los convenios reportados, como se 

muestra con los siguientes ejemplos: 

 

  

 

Por tanto, la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México cumple 

en su Portal de Transparencia con las obligaciones de transparencia denunciadas. 
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Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 

Transparencia 

 

Se revisó la información publicada por el Sujeto Obligado respecto del 121 fracciones 

XLIII_A y XLVIII_A, y artículo 123 fracciones XI_B, XIII, de la Ley de Transparencia, 

encontrando que, al igual que en su Portal de Transparencia cumple con la publicación y 

actualización de la información, como se muestra a continuación con los siguientes 

extractos: 

 

Artículo 121, fracción XLIII_A: 

 

  

 

Artículo 121, fracción XLVIII_A: 
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Al consultar la información para ambos ejercicios, 2022 y 2023, el Sujeto Obligado tiene 

publicada la siguiente leyenda “A la fecha no se han otorgado donaciones con cargo al 

presupuesto autorizado de la Secretaría de Administración y Finanzas”. Esta leyenda 

es una forma valida de dar cumplimiento a la obligación de transparencia. 
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Artículo 123, fracción XI_B: 

 

 

Artículo 123, fracción XIII: 
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En función de lo expuesto y con base en la verificación realizada por la Dirección de Estado 

Abierto, Estudios y Evaluación, se concluye que el Sujeto Obligado, tanto en su portal 

institucional como en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, cumple con lo previsto en el artículo 121 

fracciones XLIII_A y XLVIII_A, y artículo 123 fracciones XI_B, XIII, de la Ley de 

Transparencia. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 165 de la Ley de Transparencia las 

denuncias resultan INFUNDADAS. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Tercero de esta resolución, y con 

fundamento en el artículo 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, las denuncias que nos ocupan son 

INFUNDADAS. 

 

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al denunciante a través del medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 

 

 


